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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02284/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02284/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02284/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena en la resolución de mérito.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, se le informara respecto de un tope que se localiza en la dirección descrita en la solicitud, quién fue la autoridad que autorizó su colocación y la motivación para gastar el recurso público en dicha obra; así como conocer si se ha sancionado con anterioridad a un negocio en particular, entre otros.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó al RECURRENTE,  documentos e información tendientes a satisfacer su derecho de acceso a la información pública; sin embargo, inconforme con la respuesta EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito adoleciéndose de que no le fue proporcionada la Autoridad que otorgó la licencia o permiso para la colocación de dicho tope.

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta emitida y ordenar la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del documento donde conste el nombre del servidor público que autorizó la colocación del tope referido en la solicitud de información.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que debió evaluarse la entrega de la información que diera mayor certeza jurídica al RECURRENTE, atendiendo al principio de máxima publicidad que se consagra en el artículo 4 de la Ley de la materia.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…” 

Lo anterior, obedece a que de la literalidad de la solicitud de acceso a la información pública del ciudadano se advierte claramente que lo que requiere conocer es la “Autoridad” que dio el visto bueno para la colocación de un tope, pues si atendemos a las manifestaciones vertidas tanto en la solicitud como en las razones y motivos de inconformidad por parte del ahora RECURRENTE, resulta claro que lo que requiere conocer es si la colocación del multicitado tope se encontraba apegada a derecho, es decir, que para ello existió un mandato emitido por la Autoridad cuyas facultades y atribuciones resultan competentes para dicho acto.

Por tanto, el nombre del servidor público no colma en su totalidad la solicitud del ciudadano, ya que conocer aquel no permite conocer si éste cuenta con las atribuciones y facultades para ordenar dicha obra.

Al respecto debe observarse lo dispuesto por el Bando Municipal del Ayuntamiento de Metepec 2018 en sus artículos 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del que se establecen las Autoridades contempladas dentro de la Administración Pública Municipal en quien podrían recaer las facultades relacionadas con la obra en comento.

“ARTÍCULO 37.- Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, las que estarán subordinadas al Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 38.- La Administración Pública Centralizada es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento en el despacho de los asuntos municipales y están subordinados a la Presidencia Municipal. 

La Administración Pública Centralizada se integra por: 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería; 
III. Contraloría; 
IV. Consejería Jurídica Municipal; 
V. Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Desarrollo Social; 
c) Cultura; 
d) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
f) Educación; 
g) Gobernación; 
h) Gobierno por Resultados; 
i) Medio Ambiente; 
j) Igualdad de Género; 
k) Obras Públicas; 
l) Seguridad Pública y Tránsito; 
m) Servicios Públicos, y 
n) Las demás que determine crear el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal.

 
ARTÍCULO 39.- La Administración Pública Descentralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, integrada por Organismos Auxiliares y en su caso por Fideicomisos, con personalidad y patrimonio propios. 

La Administración Pública Descentralizada se integra por: 

I. Organismos descentralizados: 
a) Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec; 
b) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec; 
c) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, México; y 
d) Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de la Presidencia Municipal. 

II. Empresas paramunicipales o con participación municipal que determine crear el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 40.- Son organismos autónomos los que sin encontrarse directamente en la estructura administrativa del Ayuntamiento, dependen de éste para la consecución de sus fines. 

La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos es un órgano creado por el Ayuntamiento, con autonomía en sus decisiones y en el ejercicio presupuestal, cuyas atribuciones y funciones se encuentran establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del Estado de México y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 41.- Son autoridades auxiliares municipales delegados, jefes de sector y de manzana que designe el Ayuntamiento, quienes auxiliarán e informarán de sus acciones al Ayuntamiento y a la Administración Pública Municipal, actuando en forma coordinada en sus respectivas circunscripciones y con estricto apego a las disposiciones jurídicas federales, estatales y municipales, con el objeto de mantener el orden, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, siendo el vínculo permanente de comunicación entre la ciudadanía y el Ayuntamiento. 

La elección, designación y remoción, así como las atribuciones e impedimentos de las autoridades auxiliares municipales se sujetará a lo dispuesto por la Ley Orgánica y el Código. Las autoridades auxiliares ejercerán el cargo conferido por la ciudadanía que tendrá carácter honorario. Las delegaciones estarán conformadas por tres delegados propietarios con sus respectivos suplentes y se renovarán cada tres años. Los que tengan el carácter de propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato siguiente. 

ARTÍCULO 42.- El Ayuntamiento, para el mayor desempeño de sus funciones, podrá auxiliarse de Comisiones, Consejos, Comités Municipales, Institutos y Organizaciones Sociales representativas de la comunidad, los cuales aportarán sus iniciativas, propuestas y trabajos, de acuerdo a lo que disponga la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando, el Código, los reglamentos y los Acuerdos expedidos por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 43.- Las Comisiones Municipales serán responsables de estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos, acciones o normas, tienden a mejorar y vigilar el correcto funcionamiento de la Administración Pública Municipal, así como informar al Gobierno Municipal sobre los asuntos a su cargo y el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que se dicten en Cabildo. 

Deberán realizar su sesión de instalación, dentro de los quince días hábiles siguientes a su constitución, y comenzar a sesionar con la regularidad que indique el Reglamento Interno de los Consejos, Comisiones y Comités Municipales, de acuerdo con la naturaleza propia de cada organismo colegiado y de los temas que constituyan su materia. Las Comisiones Municipales serán aprobadas por el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio, sus integrantes serán nombrados por el mismo, de entre sus miembros, a propuesta del Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 44.- Los Consejos, Comités, Comisiones e Institutos Municipales, son órganos colaboradores del Ayuntamiento, con las facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica, el presente Bando, el Código, sus lineamientos y demás disposiciones jurídicas. 

Además de los que sean aprobados por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente, serán los siguientes: 
I. Consejo de Desarrollo Municipal; 
II. Consejo de Participación Social en la Educación; 
III. Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; 
IV. Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable; 
V. Consejo Municipal de la Crónica; 
VI. Consejo Municipal de la Juventud; 
VII. Consejo Municipal de la Mujer; 
VIII. Consejo Municipal de Población; 
IX. Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable; 
X. Consejo Municipal de Protección Civil; 
XI. Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XII. Consejo Municipal de Transporte Público; 
XIII. Consejo Municipal del Instituto de Cultura Física y Deporte de Metepec; 
XIV. Comisión de Honor y Justicia, en materia de Seguridad Pública; 
XV. Comisión de Planeación para el Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
XVI. Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
XVII. Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos; 
XVIII. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 
XIX. Comisión Municipal para la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección de los adolescentes trabajadores en la edad permitida; 
XX. Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción; 
XXI. Comité de Adquisiciones y Contrataciones de Bienes y Servicios; 
XXII. Comité de Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; 
XXIII. Comité de Becas Escolares; 
XXIV. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles Municipales; 
XXV. Comité de Igualdad Laboral y no discriminación; 
XXVI. Comité de Fomento y Evaluación del Servicio de Estacionamientos Públicos; XXVII. Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción; XXVIII. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
XXVIX. Comité de Selección Documental; 
XXX. Comité de Transparencia; 
XXXI. Comité Interno de Obra Pública; 
XXXII. Comité Multidisciplinario de Vialidad y Transporte; 
XXXIII. Comité Municipal de Prevención y Control de Crecimiento Urbano; 
XXXIV. Comité Municipal de Productividad; Comité Municipal de Salud Pública; XXXVI. Comité para la Prevención, Tratamiento y Combate al Sobrepeso, Obesidad y Trastornos Alimentarios; 
XXXVII. Comité Turístico Pueblo Mágico; 
XXXVIIII. Comité de Ética; y 
XXXIX. Comité Municipal de Movilidad.”
Refuerza lo anterior, el criterio orientador 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Así las cosas, se reitera que los Sujetos Obligados, deberán privilegiar el acceso a los documentos que generen en ejercicio de sus facultades. Conforme a ello, se considera que se debió ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega del documento o documentos, en los que conste, la autoridad que autorizó la colocación del tope referido en la solicitud de información. 

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien comparto en términos generales el estudio de la resolución en comento, se emite VOTO PARTICULAR pues considero que la Ponencia Resolutora debió pronunciarse respecto de la información en poder del SUJETO OBLIGADO que pudiera homologarse con la requerida por el ahora RECURRENTE, a fin de otorgar mayor certeza jurídica a éste de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02284/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintinueve de agosto dos mil dieciocho.
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